
Año X X I X Huesca 4 de Junio de 1908 Número 23. 

Periódico indepefldiente de primera enseñanza, defensor de los intereses del Magisterio 

Precios de succripctón 

Un año 6 pesetas 
Un semestre. . . . 3 » 
Un irimestrc. . . . 1 5o » 

Número suelto, ¡5 céntimos, 
P A G O A I H i l i A Ü ' T A D O 

ADunclos A precios convencionales. 
Comunicadós a 25 céntimos línea. 

KO omeiYEH loe ontotNAiKe 

Se publica todos ios jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

R A M I R O E L M O N J E , N U M . 35 

bs consultas s contestarán en la s e c c i ó n Gcrresponiüente 

$c suscribe en la Übrerín de doi 
Lesudro Pérez, calle de Ramiro e 
Mor je, n ú m . 35, y en l«s cabezas de 
!os p». nidos, casas de los correspon
sales del miimo. 

Los que no avisen el cese oportuñá
mente, se considerarán como ¡suscrip-
tores. 

ÜIITUWO ñViso 
Habiendo terninado el plazo de rendición de 

cuentas de material del primer semestre del año 
corriente, los Habilitados se ocupan en pasar las 
notas respectivas á ia Junta al objeto de que los 
morosos en ese servicio sean castigados con la 
retención, de su haber personal, de una canti« 
dad igual á la que percibieron y no justificaron. 

s X J : M ; - A . K 1 o 
S e c c i o o c v d . o c t x i a a . a l . ~ L o s exámenes en las escuelas — 

Trabajos pedagógicos.—Hipocresía. 
SecciórL oficia.1-—Ordea disponiendo que los Maestros 

titulares tienen derecho preferente en ios concursos respec
to de los que sólo poseen certificado de aptitud. 

Cxóaa- lcau proTrinclatl-—Itinerario de visita ordinaria. 
—Nombramientos.—Ceses —Jubilación.—Cuentas de ma
terial.—Comisión técnica.—Notas en los exámenes. 

¿ieccioxi dLo coxxs-valtaus. 

8E00IÓN DOCTRINAL 
LOS EXAMENES EN LAS £8G0í£LAS 

E l decreto de 7 de Febrero último, reorgani
zando las Juntas locales, preceptúa en su artícu
lo 22 que se celebren exámenes en las escuelas 
públicas dos veces al año, procurando que las 
fechas en que hayan de celebrarse correspondan 
á la mitad y el término de duración del curso 
escolar. 

Dada la desconfianza que el actual Ministro 
tiene de los Maestros, era de esperar que nos 
cargase de obligaciones y nos sometiese á una 
continua vigilancia; y en electo nos vamos á 
familiarizar tanto con las autoridades, que las 
vamos á considerar como gente de casa. Visita 

de la Junta local cada quince días; exámenes 
cada seis meses; visita de inspección, especial
mente en las capitales de provincia, todos los 
años; fiesta escolar; 110 hay más que pedir. 

Todo esí® será muy bueno y saludable para 
que los Maestros no desiiuidernos un momento 
nuestros deberes; para hacernos estar en cons
tante tensión de ánimo; para que obliguemos á 
trabajar á los niños y nosotros no nos volvamos 
holgazanes; pero si bien es cierto que con tanta 
vigilancia y tanta prueba se podrá patentizar ia 
asiduidad de Maestros y discípulos, no podrá 
decirse por eso que son provechosas para la 
educación é insirucción de los niños, y nos pa
rece que podían suprimirse muy bien uno de 
esos dos exámenes Si estos fueron lo que de
ben ser y el tribunal que ha de juzgarlos tuviera 
la competencia necesaria, en cualquier momento 
podía tener lugar el examen; pero por más que 
se quiera huir dd memorismo, dado el modo de 
ser de los pueblos, no podrá evitarse la repeti
ción de aquellas mateiias que han de ser objeto 
del examen, en lo cual se pierde mucho tiempo, 
se interrumpe la marcha regukr de la escuela y 
se violentm las facultades íisicas, irrelectuales y 
morales, tanto del Maestro como de los alumnos. 

Todo el que conozca la índole de los niños 
podrá comprender que para conseguir que éstos 
no queden desairados en un acto público es pre
ciso tenerlos e 1 una práctica constante de aque
llas materias que han de ser objeto del examen, 
ó de lo contrario titubearían con frecuencia y 
los examinadores tomarán esa indecisión como 
unaccompleta ignorancia. 

Dado el gran número de asignaturas que for 
man actualmente el programa de las escuelas 
primarias, para atender á todas ellas y conseguir 
que los niños las tengan presentes y no se t u r 
ben al ser interrogados en un acto público, nc-
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cesitan invertir muchas horas en el repaso; y no 
bastando muchas veces las reglamentarias, tie
nen que emplearse Ins destinadas al descanso 
del Maestro y de los alumnos, lo cual perjudica 
la educación íísica de los niños y quita las ener
gías al Maestro, por muy robusto que sea. 

Una persona tan eminente como el ilustrísimo 
señor Obispo de Jaca se ha ocupado en alta Cá
mara de este asunto, demostrando que la multi
plicidad de exámenes ha de ser perjudicial á la 
salud de los niños y contrario á la pedagogía, 
con lo cual estamos enteramente conformes. 

Si para algo habla de ser beneficioso tanto 
cúmulo de pruebas seria para la parte instructi
va, y aun en ésta podemos asegurar que no hay 
tanto beneficio como parecerá á primera vista, 
porque muchas veces los Maestros, temerosos 
de que los niños no puedan perfeccionarse en 
ciertas materias para hacer un lucido examen, 
optarán por repetir lo ya aprendido, lo cual es 
perder un tiempo que de otro modo se aprove
chaba en adquirir nuevos conocimientos. 

Resulta, pues, que la excesiva vigilancia y la 
multiplicidad de exámenes son perjudiciales á la 
educación física, intelectual y moral de los niños, 
no favorecen la instrucción, debilitan las fuerzas 
del Maestro y son contrarios á los principios 
pedagógicos. 

• 10 I 

Trabajos pedagógicos 
La prensa profesional habló pocos días ha con 

unánime elogio de unos hermosos artículos pu
blicados por el culto periodista y diputa- o don 
José del Perojo en el semanario ilustrado Nuevo 
Mundoy que acertadamente dirige. 

Aunque ni por ilustración ni por competencia 
soy la llamada á juzgar la obra de un ilustre l i 
terato, que ya de antigüe tiene probado su cari
ño é interés por las cuestiones pedagógicas, tan 
olvidadas de nuestros intelectuales, no puedo 
sustraerme al deseo de extraer algo de su nota
ble trabajo para que lo conozcan los Maestros 
que no leen Nuevo Mundo, y vean cómo se 
piensa de nosotros en otras esferas, ya que las 
condiciones excepcionales de esc periódico le 
hacen ser leído por todas las clases de nuestra 
sociedad. 

E n la serie de nueve artículos, que bajo el 
epígrafe de «Problema pedagógico» inserta en 
el número 739 de la citada Revista y siguien* 
tes, abárcase todo el magno problema de la 
Educación española en sus distintas fases; y si 
bien generosamente cegado por el afán de rápi
das mejoras en nuestro plan de enseñanza exa
gera algo los pesimismos, creemos pueden re
cogerse muchas de sus valientes ideas para cuan
do se sustituya por ©tra menos compleja y en 

armonía con las necesidades actuales, nuestra 
Legislación escolar. Por antigua y remendada 
que hoy resulte la ley Moyano, de ella habrán 
de partir como base nuestros modernos regene
radores mientras el Estado patrocine la ense
ñanza, y á eso debe tenderse aquí siempre, ya 
que limites y reglamentación ha de haber, si
quiera sea, como dice Cambó: la de las escuelas 
por toneladas. 

En sus tres primeaos artículos, después de 
trazar magistralmente el Sr. Perojo el cuadro de 
la enseñanza en otros países, Francia, Inglaterra, 
Italia, Japón, etc., con sus orientaciones y resul
tados, viene lógicamente á deducir la conse
cuencia de que en España está aún todo por 
hacer; de que, con sólo barrer mucho de lo ar-
cáico, queda el terreno virgen para cimentar la 
obra de la educación, y no hay que ahogar, co
mo en aquellos pueblos, tendencias y sistemas 
ya arraigados qne entorpezcan la obra regene* 
radora, pudiendo entrar francamente en el cami
no del progreso. Cree llegado el momento de 
hacer de que cada uno aporte su granito de are
na á esa magna obra, y solicita la opinión de 
personas competentes en materias pedagógicas 
para publicarlas y encauzar tendencias: merece
rán leerse. 

Opina que el problema no estriba en la crea
ción de más escuelas, pues en comparación de 
las naciones antes nombradas sostenemos ya de 
sobra, sino en la refundición y transformación 
de las actuales en graduadas, con la espléndida 
organización que tienen en el extranjero, sus 
hermosos edificios y dependencias adjuntas, ta
lleres y campos de experimentición y el núme
ro preciso de Maestros; y al hablar así, anate
matizando nuestras escuelas unitarias que con
sidera como rémoras del progreso y dique don
de se estrellan los entusiasmos é iniciativas del 
educador, se nos muestra un pedagogo consu
mado. 

Dinero, dice, se necesita para esta obra como 
para todo en la vida; pero él vendrá en la medi
da justa cuando nos convenzamos de la bondad 
y utilidad del gasto; si se ha de emprender de 
lleno la mejora, para la transformación de nues
tras escuelas actuales, creación de Maestros, 
que las clases graduales precisarán, planeamien
to de nuevos edificios y demarcación de juris
dicciones escolares en armonía con la reforma, 
é instalación de las que falten hasta dar cabida 
en ellas á todo el núcleo infantil, que hoy pier
de la instrucción por no tener casi dónde pro
porcionársela, afirma que el presupuesto anual 
de Instrucción pública no puede bajar de dos
cientos millones de pesetas. ¡Si lo leerá San 
Pedro! 

Cuando le trato de pesimista aludo á sus con-
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ceptos sobre sistemas y procedimientos educa
tivos corrientes en España; tal vez en las escue
las rurales y ambulatorias, que siempre habrán 
de existir por la situación geográfica de nuestros 
poblados á los que sólo asi llegará el beneficio 
de la instrucción, dejen algo que desear aquéllos 
por el frecuente trasiego de Maestros y sus mi
sérrimas condiciones de vida; pero en general, 
el Magisterio español celoso é ilustrado, trabaja 
cuanto puede con entusiasmo y fe, y el progra
ma oficial, tan amplio como el de las más cul
tas naciones, se enseña integro en nuestras es
cuelas por procedimientos racionales y pedagó
gicos. 

La Sociedad Española de Pedagogía, abogan
do como siempre por los Maestros, persuadirá 
al distinguido periodista de su error, lenta, pero 
continuamente; España evoluciona hacia el pro
greso. 

Y a él mismo lo salva en otro articulo, que 
parece un himno de reivindicación y esperanza 
para el Maestro. Si en España—dice—ha caído 
en descrédito el Maestro, todos somos respon
sables de su estado mísero y humillante: nos
otros, los políticos, por no cuidar de la educa
ción y de los encargados de transmitirla; la so
ciedad, por haberse desentendido en absoluto de 
ella; la prensa, porque en vez de ensalzar sus 
ideales ha rebajado y ridiculizado en todas for
mas al pobre Maestro, y cuantos, en fin, tenien
do el deber de ampararle le hemos mirado como 
producto exótico, cono ser extraño moldeado 
por nuestra pequeñez moral é intelectual, sin 
comprender es nuestra propia obra, la criatura 
que nuestra cicatería oficial y privada han opri
mido y rebajado señalándole sueldos mezquinos 
y risibles, negándole los medios de preparación 
y aptitud., Corona este párrafo con la briosa im
pugnación de Martí y Alpera, fijándose en su 
amargo fondo: ^Los que han clavado en la cruz 
al Maestro, los que le han despreciado y escar
necido, no tienen el derecho de hacerle respon
sable de nuestra incultura: en todo caso, deben 
pedir perdón á la que ha sido su víctima, y víc
tima también de una organización escolar absur
da é inconcebible.» 

La carrera del Magisterio, añade, es en Espa
ña carrera de martillo: pocos hombres de valer 
pueden consagrarse á ella por vocación, conde
nándose voluntariamente á una vida mezquina 
y sacrificada, de intenso sufrimiento moral y 
material, cuando en cualquier otra hallarán más 
ventajas y recompensas; y esto hay que evitarlo 
dando al Maestro independencia y estímulo; ro
deando su carrera de consideraciones y presti
gios, pues no hay otra superior á ella, y conce
diéndole en su categoría administrativa derecho 
á llegar á donde lleguen los más altos emplea

dos civiles en posición y preeminencias; en la 
organización burocrática del Estado, la Dirección 
de Instrucción pública debe funcionar aparte, r i 
giéndose por sus propios medios y conocimien
tos técnicos. Sólo así, dice, reintegrando al 
Maestro en el puesto de honor que siempre de
bió tener en nuestra sociedad, asegurándole una 
existencia decorosa y facilitánduíe medios de 
instruirse y ambiente para desplegar su saber é 
iniciativas, habrá derecho para exigirle el cum
plimiento de sus sagrados deberes. Para subve
nir fácilmente á la escasez actual de Maestros^ 
indica el sistema de Holanda, aceptado ya en 
varias naciones, por el cual desde la escuela se 
preparan los futuros educadores, y se despliegan 
con la práctica su vocación y apitudes. 

Muchísimo queda aún por admirar en la bri
llante labor del Sr. Perojo; pero con este somero 
estudio sólo quise llevar á los Maestros algunas 
de sus ilustradas opiniones. Reciba mi modesta 
felicitación el distinguido periodista, y ojalá sir
va su ejemplo para que otros que como él bri
llan en el campo de la cultura, coadyuven á sa
car á la patria de su atraso intelectual, vergon
zoso é inmerecido. 

MARÍA DEL PILAR SARRABLO DE LÓPEZ, 
Broto y Mayo 908. 

i > i<ar<: • 

Blanquísima paloma del valle ornato y gala 
que acallas tus polluelos con pheido arrullar 
<jpor qué tu lindo cuerpo y espléndido plumaje 
no bañas en mis ondas de l ímpido cristal? 

Limpieza inmaculada, frescura y lozanía 
con mis tranquilas aguas gustoso te daré, 
y el céfiro suave que riza mis espumas 
m i l flores á tu pico vendrá alegre á traer... 

Ta l dijo un arroyuelo raquí t ico, que apenas 
nut r ía con sus aguas el césped del pensil: 
sedienta la paloma fióse en sus halagos 
y en la corriente mansa su cuerpo vino k hundir 

De lodo salpicarse la nítida blancura 
de sus pomposas alas, el ave triste vió, 
y sin calmar siquiera la sed que le angustiaba 
salióse, maldiciendo, del ru in engañador . 

As i , niños, procura la v i l hipocresía 
lo que es malo y dañ ino bellísimo mostrar : 
hu id , que si os atrae con mágicas promesas, 
manchar s a b r á de cieno vuestra alma v i rg ina l , 

MARÍA DEL PILAR SARRABLO DE LÓPEZ. 
Mayo 908. 

8E0CIÓN OFICIAL 
Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Ins

trucción pública resolviendo un recurso en el sen
tido de que ios Maestros con certificado de aptitud 
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zuelo, Colungo, Asque, Coscojuela de Fantova, 
Costean, Cregenzán, El Grado, Artasona, Enate, 
Hoz de Bírbas t ro , Guarda, Huerta de Vero, I'.che, 
Monesma y Morilla, Forni i losy Permis^n, Lalnea -

Laperdigier^ L ^ s c e ü a s , Mipanas, Monzón, 
de^es^RectoradoVqúe c o ' ^ | Naval, Perñitiila, Ponzano, Pvzkn de Vero, RvJi -

ceríificado de aptitud y ejerciendo en propiedad ó | quero, Salas sitas, Salas bajas, Salinas de Hoz, 
que han desempeñado escuelas incompletas de pre- I ¿elgua y Conchel. 
ferente condición para obtener otras de igual cate-

deben ser propuestos en concurso único á los que 
tengan titulo profesional: 

«Visto el recurso de alzada promovido por don 
Juan Manuel Belfo y Escudero, aspirante en el con
curso único de la provincia de León correspondien
te al mes de Octubre úl t imo, contra una resolución 

goría que el recurrente, no obstante ser titular con 
servicios interines en la enseñanza, y teniendo en 
cuenta que si bien el certificado de aptitud habilita 
para acudir al concurso, aun cuando no reúnen 
sus poseedores los requisitos exigidos en el art ículo 
36 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, no 
pueden en modo alguno ser antepuestos á aquellos 
aspirantes que tengan superioridad de t i tulo, como 
asi se ha declarado en este Centro en varias ocasio
nes, y ú l t imamente por la orden de 10 del corrien
te, esta Subsecretaría ha acordado estimar el recur
so de referencia, reconociendo á don Juan Manuel 
Bello y Escudero el derecho á figurar en el con 
curso único de la provincia de León con preferen 
cía sobre todos aquellos concursantes que tan solo 
posean certificado de aptiiud con años de servicios 
ó sin ellos.—Dios guarde á V. I . muchos años . Ma-
dr id , 30 de Abr i l de 1908.—El Subsecretario, Si l ió . 
—Señor Rector de la Universidad de Oviedo.» 

30 de A b r i l de 1908. 
(No publicada en la GacetaJ. 

Itinerario de fa visita ordinaria 
El itinerario de la visita ordinaria que ha de g i 

rar el señor Inspector de primera enseñanza á las 
escuelas públicas de la provincia en el corriente 
año de 1908, fué aprobado por la Junta de Instruc
ción pública en sesión de 30 de Abr i l ú l t imo, y 
comprende los pueblos que se nombran á conti
nuación; 

Partido de Jaea 
Agüero , Abay, Aseara, Aisa, Ansó, Araguás de' 

Solano, Fraginal, Aragüés del Puerto, Arbués , 
Alastruey, Atarés, Bailo, Arres, Paternoy, Bara-
gufcs, Berdún, Biniés, Binué, Borau, Botaya, Can-
í ranc , Canias, E m b ú n , Esposa, Fago, Guasa, Uile 
y Barós, Hecho, Siresa, Jaca, Javierregay, Soma-
nés, Majones, Huér ta lo , Martes, Santacilia, Santa 
Cruz, Vinacua, Santa Engracia, Sinués , Urdués , 
Vi l lanúa, Cenarbe y Villarreal. 

Partido de Tamarite 
Albelda, Alcampe!, Alíns, Almunia de San Juan, 

Azanuy, Baells, Nachá, Baldeilou, Binéfar, Cala 
sanz, Camporrelis, Castil'onroy., Estada, Estadilla, 
Es topiñán, F©nz, Peralta de la Sal, San Esteban de 
Litera, Tamarite, Altorricón y Algayón. 

Partido de Barbagtro 
Abiego, Adahuesca, Alberuela de Lalicna, A l -

quézar . Azara, Azlor, Barbastro, Barbuñales , Ber-
begsl, Bierge, Buera, Caslejón del Puente, Castilla-

Nombramientos 
La Subsecretaría ha nombrado Maestra interina 

de una escuela de niñas de M .«nzón á Joña Epifa 
nía Almonacid, el día 28 de Mayo. 

Y el Rectorado, en 20 de Mayo, ha nombrado 
Maestro propietario de la escuela de niño^ de Beli-
lU de Cinca en virtud de oposición, y con el haber 
de 825 pesetas, k don José Griñén Sierra. 

Y en concepto de interino para la escuela de n i 
ños de Graus á don Ramón Cluet Santiveri. con 
fecha 21 de Mayo. 

La Junta provinci I , en sesión celebrada el sába
do úl t imo, acordó los nombramientos de Maestros 
interinos que se expresan á con t inuac ión : 

Doña María Palacio Surta, para la escuela de 
Troncedo. 

Doña Elisa Latorre Saníaliestra, para la sustitu -
ción de la escuela de Espés. 

Los títulos administrativos han sido remitidos á 
las respectivas Juntas locales para su entrega á los 
interesados cuando se presenten & tomar posesión 
de sus cargos. 

Ceses 
El día ao del pasado mes de Mayo, cesaron en la 

escuela de niños de Graus y en la de niñas de Bal
deilou, á causa de haber sido clasificados por la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
da Instrucción primaria, nuestros queridos com
profesores don Miguel Dieste y doña Concepción 
Figuerola. 

Que disfruten por largo tiempo el descanso á que 
tienen derecho por sus largos y meritorios servi
cios en ¡a enseñanza . 

Jubilación 
Por Re:il orden de fecha iS de Mayo ú l t imo, ha 

sido jubilado por causa de edad nuestro antiguo 
amigo y querido comprofesor don Rafnón Pueo 
Sierra, Maestro de niños de Monzón. 

Cuentas de material 
Nuevamente recordamos á nuestros comprofeso

res la obligación en que se hallan de rendir las 
cuentas del material del primer semestre de este 
año dentro de la semana actual. Las órdenes son 
muy severas respecto del cumplimiento de este ser
vicio, y ni los Habilitados ni el Secretario de ia 
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junta provincial quer rán cargar con las duras res- \ 
ponsabilidades qus de seguro Ies exigiría !a Supe- | 
rioridad por favorecer la pereza ó la desidia de los I 
Maestros morosos en el cumplimiento d i un servi- | 
ció que ni ofrece serias dificultades ni por el hofc- 1 
roso nombr¿ del Magisterio debe dejarse de cum- l 
plir. 

Comisión técnica 
El shbado úl t imo quedó constituí ia la Comisión 

técnica pgregada á la Junta de Instrucción pública 
úe esta provincia, que ha ele estudiar y calificar las 
Memorias de carácter técnico ordenadas por la Jun
ta Central de p r i n e r a enseñanza al profesorado de 
las escuelas públicas de cada provincia. 

Constituyen la Co nisión técnica el Director del 
Instituto don Angel Fernández Enciso, Presidente; 
don Rosendo Rul i , Director de la Normal de Maes 
tros; doña Isabel M m í n e z , Directora de ia de Maes
tras; Inspector de primera enseñanza; don Aniceto 
Bercial, Inspector provincial de Sanidad; don En
rique Cerveró, Vocal representante del Ejército; 
don Gregorio Castejón, Catedrático del Instituto; 
don Antonia Gil Aragüés, Profesor de la Normal 
de Maestros, y de Joña Jorefa Inés A r a m b u r ú , Pro
fesora de la Escuela Normal de Maestras. 

Fué nombrado Secretario de esta Comisión don 
Antonio Gil Aragíiés. La Comisión deberá reunirse 
nuevamente cuando aparezcan en la Gaceta de Ma
d r i d los temas que han de ser tratados en las Me
morias que todos los Maestros vienen obligados á 
escribir y á presentar durante la próxima vacación 
canicular. 

Notas en los exámenes 
Relación de los alumnos de enseñanza oficial que 

más se han distinguido en los exámenes ordinarios 
de fin de curso. 

GRADO E L E M E N T A L 
Careo 1.° 

Religión é Historia Sagrada 
Notables: D. José Jalle Mostalá. D. Angel Sope

ña Atienza, D. Pedro Ordás Banzo, D. Joaquín 
Fondevilla Farragut, D. Zacarías Asín Bail, D. Flo
rencio Ortas Albás, D. Nonilo Broto Supe; vía, don 
José Alastruey Sánchez, D. Alberto Ortas Rasal, 
D. José Lafucnte Paraíso y D. Joaquín Pérez Petel. 

Aprobados: 17. 
Suspensos: 4. 

Gramát i ca Castellana 
Sobresalientes: D. Nunilo Broto Supervía, don 

Josquín Fondevilla Farragut, D. José Jalle Mostalá 
y D. Manuel Torrijos Gracia. 

Notables: D. Mariano Ansaverri Liesa, D. José 
María Blasco Salas, D. José Cheliz Bernal, D. Pe 
dro Ordás Banzo, D. Áíb t r to Ortas Rasal, D. Vale 
riano Paez Nerin, D. José María Puyuelo Sipán y 
D Alejandro Terreu Carrasco. 

Aprobados: i5 . 
Suspensos: 2. 
Eliminados: 8. 

Tedagogia 
Sobresalientes: D. José Lafuente Paraíso, D. Ma

nuel Torrijos Gracia, D. Joaquín Fondevilla Farra
gut, D. Nunilo Broto Supervía. 

Notables: D. Alfonso Puig Alonso, D. José Jalle 
Mostalá, D. Alejandro Terreu Carrasco, D. Mariano 
Vispe Gi l , D. José María Puyuelo Sipán y D. A l 
berto Ortas Rasal. 

Aprobados: 20. 
Eliminados: 12. 

Ar i tmét ica y Geometr ía 
Sobresalientes: D. José Jalle Mostalá, D. Manuel 

Toi rijos Gracia y D. Joaquín Fondevilla Farragut. 
Notables: D . Alejandro Terreu Carrasco, D. Ma

riano Vispe Gi l , D. Antonio Lapuente Aznar, don 
Nunilo Broto Supervía y D. Alberto Ortas Rasal. 

Aprobados: 16. 
Eliminados: i5 . 

G e o g r a f í a é His tor ia 
Sobresalientes: D. José Jalle Mostalá, D. Alejan

dro Terreu Carrasco, D. Mariano Vispe Gi l , don 
Manuel Torrijos Gracia, D . Joaquín Fondevilla 
Farragut y D. Nunilo Broto Supervía. 

Notables: D. Valeriano Paez Ñerin, D. José Ma
ría Blasco Salas, D. José Lafuente Paraíso, D. A l 
fonso Pu;g Alonso, D, Angel Sopeña Atienza, don 
Pedro Ordás Banzo, D. José Cheliz Bernal, D. José 
Llena Enjuanes, D. Mariano Ansave r i Liesa, don 
José María Puyuelo S ipm, D. Eduardo Araguás 
López y D. Alberto Ortas Rasal. 

Aprobados: i 5 . 
Suspensos: 1 
Eliminados: 12. 

Dibujo 
Sobresalientes: D. José Jalle Mostalá, D. Valeria

no Paez Nerin, D José Lafuente Paraíso, D. A l 
fonso Puig Alonso, D. Angel Sopeña Atienza y don 
Joaquín Fondevilla Farragut. 

Notables: D. Ramón Pérez Guerrero, D. Alberto 
Ortas Rasal, D. Mariano Tricas Sip¿n, D. Ricardo 
Ba ó Bene ^é, D. Alejandro Terreu Carrasco, don 
Mariano Vispe Gi l , D. Manuel Torrijas Gracia y 
D. Angel Gómez Mart ín . 

Aprobados: 23. 
Trabajos manuales 

Notables: D. Joaquín Fondevilla Farragut, don 
Alfonso Puig Alonso, D. Ricardo Baró Benedé, don 
José Lafuente Paraíso y D. José Jalle Mostalá. 

Aprobados: 29. 
Eliminado: 1. 

Curse 9.° 
P e d a g o g í a 

Sobresalientes: D. Santiago Rivera Facerías, don 
Manuel Cosialls Riera, D. Gregorio Barrio del Ga
cho, D. Hilario López Gállego y D. José Badía Cap-
devila, 

Notables: D. Manuel Ascaso Ciria, D. Manuel 
Berned Badía, D . Emilio Baquer Río, D. Cándido 
Puyal B!ecua y D. Manuel Barangua Cabodevilla. 

Aprobados: 11. 
Derecho usual y Legislación escolar 

Sobresalientes: D. Santiago Rivera Facerías, don 
José Badía Capdeviia, D. Arturo Boó Gallan y don 
Manuel Cosialls Riera. 

Notables: D. Gregorio Barrio del Gacho, D. M a -
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nuel Ascaso Ciria, D. Manuel Berned Badía, don 
Emilio Bsquer Río, D. Cándido Puyal Blecua y don 
Manuel Barangua Cabodcvilla. 

Apr abados: 11. 
G r a m á t i c a castellana 

Sobresalientes: D. Manuel Ascaso Ciria, D. José 
Badía Capdevila, D. Manuel Barangua Cabodevi-
11a, D. Santiago Rivera Facerías, D. Manuel Co-
sialls Riera y D. Cáí dido Puyal Blecua. 

Notab es: D. Emil io Baquer Río, D. Hilario Ló 
pez Gallego y D. Gregorio Barrio del Cacho. 

Aprobados: 12. 
Geograf ía é Historia de E s p a ñ a 

Sobresalientes: D. Hilario López Gállego, don 
Manuel Ascaso Ciria, D. Santiago Rivera Facerías, 
D. José Badía Capdevila, D Arturo BJÓ Gi l lán y 
D. Manuel Cosialls Riera. 

Notables: D. Gregorio Barrio del Cacho, D. Ma
nuel Berned Badía, D. Emilio Baquer Río, D. C á n 
dido Puyal Blecua, D. Manuel Barangua Cabode-
vil la, D. José Llena Enjuanes y D. Eduardo Ara -
guás López. 

Aprobados: 9. 
Eliminados: 3. 

A g r i c u l t u r a 
Sobresalientes: D. Gregorio Barrio del Cacho, 

D. Hilar io López Gallego, D. Manuel Ascaso Ciria, 
D, Santiago Rivera Facerías , D. Manuel Barn^d 
Badía, D. Cándido Puyal Blecua y D. Manuel Co
sialls Riera. 

Notables: D. Emil io Baquer Río, D. José Badía 
Capdevila y D. Arturo Boó Gailán. 

Aprobados: 11. 
Ciencias f í s i cas y naturales 

Sobresaliente: D. Santiago Rivera Facerías. 
Notables: D. Gregorio Barrio del Cacho, D. Ma

nuel Ascaso Ciria, D Manuel Berned Badía, don 
Emilio Baquer Río, D. Maximino Cano Gascón, 
D. José Badía Capdevila, D. Cóndi lo Puya! Biecua, 
D. Arturo B ó Gallan, D. Manuel Barangua Cabo-
devilla y D. Manuel Cosialls Riera. 

Aprobados: 8. 
Suspensos: 2. 

Trabajos manuales 
Sobresalientes: D. Arturo Boó Gallán y D. C á n 

dido Poyal Blecua. 
Notables: D. Gregorio Barrio del Cacho, D. H i 

lario López Gállego, D. Santiago Rivera Facerías, 
D . José Badía Capdevila, D, Manuel Ascaso Ciria, 
D. Antonio Arizón Abizanda y D. Manuel Cosialls 
Riera. 

Aprobados: 12. 
GRADO SUPERIOR 

Curso f •0 
Religión y M o r a l 

Notables: D. Justiniano Saldaña Alonso, D. N i 
colás Baldús Lafarga y D. José María Aznárez 
Peiret. 

Estudios superiores de P e d a g o g í a 
Sobresalientes: D. Justiniano Saldaña Alonso, 

D. José María Aznárez Peiret y D. Nicolás Baldús 
Lafarga. 

Notables: D. Ricardo Montaner Cebr ián, y don 
Domingo Ta rdós Escar t ín . 

F r a n c é s 
Sobresaliente: D. Justiniano Saldaña Alonso. 
Notables: D. Nicolás Baldús Lafarga y D. José 

María Aznárez Peiret. 

Ar i tmét ica y Algebra 
Sobrecaliente: D. Justiniano Saldaña Alonso. 
Notables: D. José María Aznárez Peiret, D. Ni 

colás Baldús Latarga y D. Domingo Tardós Es
car t ín . 

Geometría 
Sobresaliente: D. Justiniano Saldaña Alonso. 
Notable: D. Domingo Tardós Escar t ín . 

Lengua Castellana 
Sobresalientes: D. Justiniano Saldaña Alonso y 

D. José María Azn.;rcz Peiret. 
Notable: D. Nicolás Baldús Lafarga. 

Ca l ig ra f ía 
Notable: D, Ricardo Montaner Cebr ián . 

Curso 9.° 
Lengua Castellana 

Sobresalientes: D José Anadón Añoro , D. Ma
riano Lasheras Lash^ras, D. José Novales B u i -
sán y D. José Pradiila Mené. 

Notable: D. Felipe Secorún Belenguer. 
Historia de la P e d a g o g í a 

Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras, 
D. José Anadón Añoro y don José Pradiila Miné . 

Notables: D. Estanislao Lafarga Sieso, D. Felipe 
Secorún Belenguer y D, Nicolás Iguacel Berges. 

F r a n c é s 
Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras y 

D. José Anadón Añoro . 
Ar i tmét ica y Algebra 

Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras, 
D, José Anadón Añoro y D. José Pradiila Mené. 

Notables: D, Estanislao Lafarga Sieso, D. Nico
lás Iguacel Berges y D. José Novales Buisán. 

Geometría 
Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras, 

D. José Anadón Añoro y don José Pradiila Mené. 
Notables: D. Estanislao Lafarga Sieso. 

Ciencias f í s i ca s y naturales 
Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras, 

D. José Anadón Añoro y D. José Pradiila Mené. 
Notable: D. Estanislao Lafarga Sieso. 

Geograf ía é Historia Universal 
Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras, 

D. José Anadón Añoro y D. José Pradiila Mené. 
Notables: D. Estanislao Lafarga Sieso y D, N co 

Us Iguacel Berges. 
Música 

Sobresaliente: D. Mariano Lasheras Lasheras. 
Notables: D. José Ansdón Añoro y D. José Pra 

dilla Mené. 
Dibujo 

Sobresalientes: D. Mariano Lasheras Lasheras, 
D. José Novales Buisán y D. Felipe Secorún Belen
guer. 

Notables: D. José Pradiila Mené y D. Nicolás 
Iguacel Berges. 
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SECOIÓNBE CONSUMAS 
Primera 

En este pueblo no hay casa para la Maestra. Ca 
reciendo de casa ^tengo derecho á reclamar del 
Ayuntamiento una cantidad por concepto de al
quiler? ^Puedo obligar al Ayuntamiento á que la 
escuela esté donde yo viva? 

Contestación 
Todo Maestro, según dispone la ley, tiene dere

cho á que el Ayuntamiento le proporcione casa de
cente y capaz para él y su familia. La consultante 
puede reclamar que se le proporcione casa, pero 
no cantidad alguna por concepto de alquiler. Ni 
debe intentarlo siquiera. Porque algunos Maestros 
salen perjudicados alquilan do casas por su cuenta, 
que después no pagan los Ayuntamientos. Y como 
es natural, los propietarios, cuando no cobran, no 
dirigen su acción judicial contra los Alcaldes, sino 
contra los Maestros que verbalmente ó por escrito 
hicieron el contrato de inquil inato. 

Tampoco tiene derecho la consultante á que la 
escuela esté en el mismo edificio donde tiene la ha
bitación; y aun desde hace unos años, la legisla
ción referente á edificios escuelas tiende á que las 
escuelas esién separadas del edificio donde habitan 
los Profesores. 

Segunda 
^Podría usted tomarse la molestia de pasar por 

la Secretaria de la Junta y decirme si el presupues
to de la escuela de Eriste ha sido aprobado y de 
vuelto á la Maestra de dicho lugar? 

^Qué ha de hacer una Maestra para cobrar los 
atrasos que todavía se le adeudan por atenciones 
de primera enseñanza anteriores 5 1902? 

Contestación 
E n cuanto al pago de ios atrasos anteriores á 1902 

es asunto al parecer de difícil solución. La Junta se 
ha interesado en varias ocasiones cerca de los Go
bernadores y Delegados de Hacienda con el fin de 
buscar una fórmula que respondiese á los justísi
mos anhelos de los Maestros acreedores, y siempre 
se ha encontrado con los obstáculos ya tradiciona
les que opone nuestra embarullada legislación ad
ministrativa. 

Varias son las gestiones practicadas en este sen-
tido, pero ninguna ha dado hasta el presente resul
tados satisfactorios. Puede la interesada recurrir ai 
señor Gobernador ó la Junta, pero sin esperanzas 
de obtener lisonjero éxito. 

Tercera 
Me dicen que el Habilitado de este partido ha 

cobrado ya la gratificación de las clases de adultos 
correspondientes al mes Diciembre, y no me la 
ha entregado. ^Ks esto cierto? 

Contestación 
No la ha percibido todavía. 

Cuarta 
Llevo veintidós años de s3rvicios en escuela de 

1.100 pesetas. Estoy enferma y tengo una hija de 
nueve años. <iQué sueldo me quedará si me susti
tuyo y qué pensión á m i hija si yo muero después 
de jubilada? 

Contestación 
Si usted es casada, no puede sustituirse si no 

prueba antes que su marido no gana lo suficiente 
para una decorosa subsistencia. Si gana lo suficien
te, y usted no puede ejercer por enferma, t endrá 
que retirarse de la enseñanza sin derecho á jub i l a 
ción ni susti tución; ni tampoco su hija tendrá de
recho á pensión. 

Así lo dispone el Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907, en su art. 34. 

Si usted es viuda ó el marido no gana lo suficien
te para una decorosa subsistencia, tendrá derecho 
á sustituirse si tres médicos nombrados por la Jun
ta provincial certifican qua se halla imposibilitada 
en absoluto para el ejercicio de la enseñanza. En 
dicho caso, cobraría usted la mitad del sueldo, y si 
falleciese, quedar ía a su hija la pensión anual de 
336 pesetas 66 cént imos. 

Quinta 
En el curso académico de 1898 á 1899 aprobé los 

estudios de Maestro superior. ¿Con qué plan de es
tudios seré examinado si me presento á reválida? 

Contestación 
Con el actual. 

Sexta 
Hace mucho tiempo que estoy enferma y tengo 

necesidad de sustituirme. ¿Qué documentos nece
sito además del informe facultativo? ¿Tengo yo 
obligación de buscar sustitutos? ¿Quién tiene dere
cho á la casa hasta que me clasifique, yo ó el susti
tuto? Deseo me lo diga para saber á que atenerme. 

Contestación 
Los documentos que necesita la consultante para 

sustituirse son los siguientes: 
1.0 Instancia á la Junta provincial para que 

nombre los tres médicos que han de declarar que 
la solicitante se halla imposibilitada en absoluto 
para el ejercicio de la enseñanza . 

2.0 Si se obtiene la declaración de imposibilidad 
física absoluta, instancia al Rectorado, por conduc
to de la Junta, solicitando la susti tución en el cargo. 

3.* Partida de nacimiento legalizada por tres 
Notarios. 

4.0 Hoja de servicios certificada. 
5. ° Partida de nacimiento del marido, si está 

casada. 
6. ° Certificación que acredite que el marido ca^ 
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rece de medios bastantes para la decorosa sub?is 
tencia de matrimonio. 

El nombramiento del sustituto corresponde á la 
Junta provincial, al Rector ó al Subsecretario., se 
gún la categoría de la escuela. 

Y el disfrute de la casa habitación que propor
ciona el Ayuntamiento corresponde de hecho y de 
derecho al sustituto. 

Séptima 
^Puede aer nombrado Maestro interino de una 

escuela dotada con 826 pesetas el que no tenga 21 
años de edad? En caso negativo, <Jíe puede protes 
tar de un nombramiento en el que se haya faltado 
á la citada condición? ^Ante qué autoridad deberá 
hacerse la protesta? 

Contestación 
A falta de aspirantes que tengan 21 años de edad 

podrán ser nombrados interinamente los qua ca
reciesen de este requisito, siempre que reúnan las 
demás condiciones legales que designa el ar t ículo 
14 del Reglamento de 14 de Febrero de 1902. 

De manera q ie el Rector, á quien corresponden 
los nombramientos de Maestros interinos para es 
cuelas de 826 pesetas, ha podido, sin faltar á la ley, 
nombrar un interino para escuela de oposición 
que no tenga 21 años, siempre que posea título 
profesional ó certificado de haber hecho el depósi 
to, y no hubiese otro aspirante con 21 años de edad 
que reuniese los mismos requisaos. 

Pero si hubo aspirante coa 21 añ^s de e i a i y no 
fué nombrado, puede protestar ante la autoridad 
que hizo el nombramiento, y si. no fuese atendido^ 
Recurrir en qu"j3 ante el Subsecretario, que es ia 
autoridad inmediata superior á los Rectores. 

Octava 
He recibido un oficio de la Junta en que me d i 

ce que la Su bsecretaría ha devuelto mi expediente 
de dispensa de defecto físico para que se tramite de 
nuevo con arreglo á la Real orden de i5 de A b r i l 
d?l corriente año. ¿Qué debo hacer? 

Contestación 
La interesada debe presentar en la Secretaría de 

la Junta de Instrucción pública una instancia r o 
gando se dé orden al Inspector y á la Comisióa de 
médicos para que la reconozcan y emitan informes 
razonados y escritos de si el defecto físico le impo 
sibilita ó no para ejercer la enseñanza en escuelas 
públicas. Si los informes, tanto del Inspector como 
de la Comisión de tres médicos, fuesen favorables 
á la pretensión de ia consultante, entonces de1 e 
presentar en la misma dependencia otra instancia 
dirigida al Subsecretario de Instrucción pública y 
Bellas Artes, solicitando ia dispensa del defecto tí 
sico. La Admin i suac ión es la obligada á tramitar 
el expediente y á comunicar á la interesada l i re 
solución que recaiga en el misero. 

lia 
Los gastos del reconocimiento facu tivo corren 

5 cargo de los que pretenden esta clase de dispen 
sas, pues á nuestro parecer el reconocimiento no es 
gratuito. 

El señor Director de la Escuela Normal de Maes
tros es el que en la actualidad desempeña las fun
ciones de Inspector; y la Comisión de Médicos la 
forman D. Aniceto Bercial, Inspector provincial i i 
Sanij;sd, presidente; y los Médicos de la Beneficia 
cia provincial D. Ildefonso G. Colmenarei y don 
Mir iano Sanz. 

8ECGIÓN BE ANUNCIOS 

Pat^a los e x á m e n e s 
Para premiar á los niños el día de los exámenes , 

se ha recibido gran surtido de diplomas, medallas 
rósarids, estampas, libntos religiosos r ie cuentos, 
etcétera, 

fíeotefíario de los Sitios de Zaragoza 
¡ A R T t ! ¡ L I T E R A T U R A ! ¡ H I S T O R I A ! ¡ P A T m O T I S M O ! 
Colección hermosísima de 40 postales con fotogra 
fías y pensamientos autógrafos de hombres erni-

nenies : 

: : : : Comprad la titulada P A T R I A Y F E : : : : 

Precio 3 pesetas Z LIBRERIA DE PEREZ Z 
Unico depósito en Huesca y su provincia 

Nsaiones de Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FÁTÁS 
(Ilustrada con grabados) 

Véndese á CINCUENTA cént imos de peseta si 
ejemplar en rústica, y á SESENTA Y CINCO en-
cu; dernado, en la 

H LkOS C D R E S T A O S 
Por concesión espacial de la empresa de E l Ma

gisterio Españo l , puedo servir á los Maestros to
cios los libros editados por la misma, no solamente 
á los mismos precios que el editor, sino con una 
ventaja impor tant í s ima, á saber: en todo pc:U io de 
libros de E l Magisterio E s p a ñ o l , que los mismos 
nos hagan, les daremos gratuitamente tantos bonos 
de peseta como valga el pedido y con esos bonos 
podrán disfrutar gratis ó con grandes descuentos 
la subscripción de E l Magisterio Español , de 
Madrid. 

H Ll E S C ñ 
Tipografía de Leandro Pérez.—Huesca. 


